
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

Veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2018-01085 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 

- Teniendo en cuenta el memorial alegado el 15 de septiembre de 2021, por medio 

del cual cumple lo requerido en auto del 13 de marzo de 2020, y atendiendo a la 

cesión del crédito visible a folio 37 al 44. mediante el cual el BANCO DE 

OCCIDENTE. solicitó al Despacho tener a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S como CESIONARIA DEL CRÉDITO que tiene en el presente proceso 

ejecutivo, instaurado en contra de SENOVIA MUÑOZ GALLEGO observa el 

Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es procedente aceptar la 

misma. 

 

- Se incorporan al expediente los memórales allegados el 01 y 25 de marzo de 

2021, sin trámite alguno, por cuanto el apoderado por activa y la demandada 

allegaron conjuntamente la solicitud de terminación del proceso por pago total, con 

la solicitud de entrega de dinero. 

 

- Mediante escrito allegado el 15 de septiembre de 2021, las partes solicitan la 

terminación del proceso por el pago total de la obligación y costas procesales, 

disponiendo la entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales a la parte demandante por valor de 

$9.864.873 e indicando que los dineros que excedan dicho valor sean entregados 

a la persona que se le hubiesen retenido.  

 

Es procedente la petición incoada, toda vez que se verifico previamente, que los 

dineros que actualmente se encuentran constituidos en la cuenta, corresponde a 
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la demandada; por tanto, se accederá a la terminación del proceso, en la forma 

peticionada por el memorialista.  

 

Se adjunta la relación de títulos 
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No se acepta la renuncia a términos, como quiera que el demandado accederá al 

oficio que comunica el levantamiento de la medida de embargo a través del enlace 

que se adjuntará en la parte resolutiva del presente auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre el BANCO DE OCCIDENTE 

y PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se continuará teniendo a PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S como BANCO DE OCCIDENTE pretendido 

en el proceso de la referencia.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA para que represente los intereses de la cesionaria del crédito. 

 

CUARTO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE y como cesionario 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., en contra de SENOVIA MUÑOZ 

GALLEGO, en el que se dictó auto que ordena seguir adelante la ejecución.   

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento del embargo de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente que la demandada devenga al 

servicio de GRANITOS Y MARMOLES S.A.   

 

SEXTO: Se ordena el levantamiento de la medida de embargo y decomiso de los 

vehículos de placas EKQ955 Y WSX16D de la Secretaria de Movilidad de 

Sabaneta y la Estrella, respectivamente. Por secretaría, líbrese los oficios 

correspondientes, advirtiendo que el oficio dirigido a Secretaria de Movilidad de 

Sabaneta, será enviado directamente por el Juzgado, una vez quede ejecutoriado 

el presente auto   
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SEPTIMO: Se ordena la entrega a la parte demandante de los títulos judiciales 

constituidos desde el día 03/01/2019 hasta el día 05/03/2021, por valor de 

$9.864.873, con el que se cancela el total de la obligación, la cual incluye capital, 

interés y costas. 

 

 

OCTAVO: ORDENAR la entrega al demandado SENOVIA MUÑOZ GALLEGO los 

títulos judiciales constituidos desde el día 08/04/2021 hasta el día 04/11/2021, por 

valor de $2.308.005. 
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NOVENO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que llegaren con 

posterioridad a la última retención que figura al momento de expedición de este 

auto, es decir, la de fecha 04/11/2021, a quien hubiesen sido retenidos.    

 

DECIMO: Se autoriza la consignación de los títulos judiciales en favor de 

BANCOLOMBIA S.A en la Cuenta Corriente No. 03184708699. 

 

DECIMOPRIMERO: Ejecutoriada la presente providencia, pasa a turno para la 

elaboración y entrega de títulos judiciales. 

 

DECIMOSEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandado podrá 

acceder al oficio que comunica levantamiento de la medida de embargo, a través 

del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcS

o44H31PBOhrNsboya8eUBI9uTnII_S8DUWXjZYJ08JA?e=UyJZ3u 

 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW

CfGXMm0yRPtI__1wGObcgBYaISNBaDJYRBc8wv6mb6lw?e=PJwZ5h 

 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso a los oficios 

será   publicada   el   día viernes 03 de diciembre de 2021, en el siguiente   enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114 

 

DECIMOTERCERO: Requerir a la parte demandada para que informe al 

Despacho, la dirección de correo electrónico, con el fin de enviarle el respectivo 

oficio de cancelación de la medida de embargo dirigida a la Secretaria de 

Movilidad de Sabaneta. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSo44H31PBOhrNsboya8eUBI9uTnII_S8DUWXjZYJ08JA?e=UyJZ3u
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSo44H31PBOhrNsboya8eUBI9uTnII_S8DUWXjZYJ08JA?e=UyJZ3u
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSo44H31PBOhrNsboya8eUBI9uTnII_S8DUWXjZYJ08JA?e=UyJZ3u
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWCfGXMm0yRPtI__1wGObcgBYaISNBaDJYRBc8wv6mb6lw?e=PJwZ5h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWCfGXMm0yRPtI__1wGObcgBYaISNBaDJYRBc8wv6mb6lw?e=PJwZ5h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWCfGXMm0yRPtI__1wGObcgBYaISNBaDJYRBc8wv6mb6lw?e=PJwZ5h
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114
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DECIMOCUARTO: En firme la providencia, archívese la presente diligencia, previa 

la anotación respectiva.  

 

 

YA 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e2e39a527bbafc79ac28a293b991ac0ba21ed8d646dd56ebbcd3d8ab286a6046

Documento generado en 25/11/2021 01:18:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


